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DESPACHO DE COMISION EN CONJUNTO 
  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,   se constituyen 
las Comisiones de CULTURA Y EDUCACION y la de SALUD PUBLICA de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el Expte. 
Nº 215/13, caratulado: “Solicita se establezca que el día 30 de mayo o 
subsiguiente día hábil de cada año calendario en los establecimientos 
escolares de la Provincia, se dicten clases alusivas a la concientización 
sobre la problemática de la donación de órganos y tejidos para 
transplante”, iniciado por el Diputado Guillermo Andrada.-------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, estas comisiones: 
 

RESUELVEN; 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de Resolución. 
 
 
: 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

 
RESOLUCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 1.- Solicítase al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, se establezca que el día 30 
de mayo o subsiguiente hábil de cada año calendario en los establecimientos 
escolares de la provincia, se dicten clases alusivas a la concientización sobre 
la problemática de la donación de órganos y tejidos para trasplante; conforme 
los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud.  
 
ARTÍCULO 2.- De forma. 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Guillermo Andrada.- 
  
Dado en la Sala de Comisiones el día: 
FIRMANTES: DIP. RAUL GINE, DIP. CECILIA PORTA, DIP. MARIA T. 
COLOMBO, DIP. VERONICA MERCADO, DIP. SILVINA ACEVEDO, DIP. 
GABRIELA VELASCO, DIP. JORGE SOSA, DIP. MACARENA HERRERA, 
DIP. FERNANDO JALIL, DIP. HORACIO SIERRALTA, DIP. JULIO CABUR, 
DIP. GUILLERMO ANDRDADA, DIP. RICADO DEL PINO, DIP. DANIEL 
ANDRDADA, MIGUEL VAZQUEZ SASTRE. 
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